
ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE  EDUCACIóN

4143.0.13.   5iSS
Santiago de Cali,  ociJ_\u*  o5 de2015

Señores
lNSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE  INSA
AVENIDAI  NORTE#3 N 27
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO DE  LA RESOLUCION 4143,0,21,1540 MAYO  13  DE
2014-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,

En   cumplim¡ento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en   cuenta   que   han   pasado   c¡nco   (5)   días   contados  a   partir  del  envío  de   la
comunicación de la correspondiente notificación personal NO oficio 1972 MARZO 3O
DE  2014  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el  establec¡miento
educativo  no  funciona  en  esta  direccion,  este  despacho  procede  a  realizar  la
NOTIFICACIÓN  POR AVISO  de  la  Resolución  No.4143,0,21,1540  MAYO  13  DE
2014,  expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cal¡.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede este  despacho a fijar el  presente  av¡so,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  térm¡no  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del mismo.

Se fija hoy ociu["- Q) de2015.    Sedesfija de2015

Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,1540 MAYO  13  DE 2014.

Atentamente,

EDGAR JOSE PO
Secretario de Ed
Proyectó-  D¡ana Caro'Ína Pardo Z
Elaboró:  Stephany Johana Taraz
Revisó:  Francisned Echeverry álvarez  -Coordinador lnspeccÍ-ón y

lnsKIón y V¡g¡Iancia

Centro Administrativo  MunicipaI CAM Torre Alcaldi'a  P¡so OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
www.cal¡.gov.co.



ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALl

REsoLucioSÑCRÑTAoR.lA4DEiE4Dá:Aó'.02Ni.,JíJÍ# DE 2oi4
/{3    DE   tiü,.2(*l DE 2014)

"POR MEDIO  DE LA CUAL SE  REALIZA FORMULACION  DE  CARGOS EN  EL PROCESO

SANCIONATORIO A LA INSTITUCION  DE  EDUCAClÓN  FARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO
HUMANO DENOMINADA INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE  INSA"

LA SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO  DE    CALl  en  uso de  sus  atribuc¡ones  legales  y
en  especial  las.que  le  confiere  el  artículo  6  en  su  numeral  6.2.13    y  el  artículo  7  numeral    7.13  de  la
Ley  715  de  2001   y  el  Decreto  2253  de  1995,  Decreto  MunicipaI  O228  deI  22  de  abr¡l  de  2008,  Ley
1437de2011      y)

CONSIDERANDO

Que  el  Ariículo  67  de  la  Constitución  PoIÍtica  en  concordancia  con  los  artículos  168  y  171  de  la
115   de   1994i      establecen   como  función   del   estado   regular   y   ejercer   la   suprema   ¡nspecció
vigilancia  de  la  educación  con  el  fin  de velar por su  calidad,  por el  cumpl¡miento  de  sus  fines  y  po+ la
mejor formación moral,  intelectual y física de los educandos;

Decreto.

CO®CO®=q±J2t:9Para  tales  efectos  tendrán  en  cuenta  que  por  constituir  conductas  directamente  violatorias  de
disposiciones  legales  y  reglamentarias  sobre  la  naturaleza  y  estructura  del  servicio  educativo
pueden ofrecer los establecimientos de educac¡ón formal y no formal,  Ios siguientes comporiamieI
podrán  llevar directamente  a  la  suspensión  de  la  licenc¡a de funcionamiento  o  del  reconoc¡mientt
carácter of¡cial,  cuando se incurra en ellos por primera vez y en caso de reincidenc¡a,  a la cancela
de  la  m¡sma.

4.    Abstenerse de adoptar el proyecto educativo inst¡tuc¡onal o adoptarlo ¡i-regularmente.
5.    Expedir  diploma,   ceriificados  y   constancias  falsos  y,   en   general,   vender  o   proporcionar

información falsa.
6.    Impedir la constitución de los órganos del gobierno escolar u obstaculizar su funcionamiento.
7.    Incurrir de manera reiterada en faltas o conductas sancionables."

íf4/,'./



ALCALDIA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN  No.  4143.0.21

(JLDE  M#1¢ft
DE 2014

DE 2014)
"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS EN  EL PROCESO

SANCIONATORIO A LA INSTITUCION  DE EDUCACIÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLL
HUMANO DENOMINADA INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE  INSA"

Que    el    artícu¡o    20    del    Decreto    907    de    1996    establece:    ÍÍAri,-cu/o    2OO,-Esfab/ec,'Í77,'e,7fos
licencia.  Cuando  se  compruebe  que  un  establecimiento  privado  de  educación  formal  o  no  for
funcione  sin  licencia  de  funcionamiento  o  reconocimiento  de  carácter  oficial,  exigida  por  el  artíc
138  de  la  Ley  115  de  1994,  Ia  autor¡dad  competente  ordenará  su  cierre  ¡nmediato,  hasta  cua
cumpla con tal  requerimiento."

Que  los  artículos 47  al  52  de  la  ley  1437  de 2011  "Por /a  cua/ se  exp,'de e/ CÓc),'go de  Proced,'r77,'ehfo
Adm,-n,-síraí,'vo   y   de   /o   Cor,Íer7c,'oso   Acym,'n,'s£raÍ,'vo"   establecen   el   Proced¡miento   Administrativo
Sanc¡onatorio.

í§abaea:r;!i;

Que  el  Decreto  Municipal  O228 deI  22  de  abril  de  2008  "Por med,'o c/e/ cua/ se  ac}opfa  e/ Reg/amet,fo
Territor¡al  para  el  ejerc¡cio  de  las funciones  de  lnspección  y Vigilancia  de  la  Educación  del  Mun
de     Santiago    de    Cali"    establece    en    su    ar+'iculo    segundo    ARTÍCULO    2.     DIRECClÓhc/P'?

Educación  Municipal,  mediante asignación motivada por acto admin¡strativo."

I/.'l,,,



ALCALDIA  DE

SANTIAGO  DE  CALl
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

"N  No.  41,43.0.21RESOL(UÉiNDNEOffi fí¥/{3  DE 2014

'lPOR MEDIO DE LA CUAL SE  REALIZA FORMULACION  DE CARGOS EN  EL PROCESO

la documentacion  requerida por la Secretari'a de Educación Municipal  (Se adjunta).

Que  conforme  a  lo  expuesto  nos  encontramos  frente  a  una  presunta  conducta  v¡olatoria  de
d¡sposic¡ones  legales  y  reglamentar¡as  sobre  la  naturaleza  y  estructura  del  servicic,  educativo
pueden   ofreceí   los   establecimientos   de   educación   no   formal   hoy   educación   para   el   trabaj
desarrollo  humano   como   es   sumin¡strar  -información  falsa   para   la  toma   de   determinaciones
correspondan  a  la  autoridad  educativa  competente  o vender o  proporcionar información falsa,  Io  i
podría  conllevar directamente  a  la  suspensión  de  la  licencia  conforme  a  lo  establecido  en  el  artíi
19 del decreto 907 de  1996.

jS®±=iE-:

//

907  de  1996;  creando  falsas  expectativas  a  los  estudiantes,  al  ofrecer  los  programas  de  Sister
Electric¡dad,  Electrónica,  Mecánica  lndustrial,  Mecánica  y  Electricidad  Automotriz,  Adm¡nistraciól
empresas,    Mecatrónica,    Controles    Eléctricos    y    Bobinados    de    Motores,    Refrigerac¡ón    y
Acondic¡onado,   este   despacho   procederá   a   formular  cargos   contra   el   lnstituto   cle   Capac¡ta
Nuestra Señora de Fátima de acuerdo a lo establecido en el artículo  15 y 20 deI  Decreto 907 de  li
artículo 47 de  la  ley  1437 de 2011.

%-%.:::og_

lo estab'ecido en el  artículo 47 de la  ley  1437  de 2011.
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RESOLU

ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA  DE  EDUCAC'ÓN

(u/ÉN
No.  4143.0.21

DEJ¢ d{Árljl|,
DE 2014

"POR MEDIO DE LA CUAL SE  REALIZA FORMULACION  DE CARGOS EN  EL PROCESO

SANCIONATORIO A LA INST'TUCION  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO
HUMANO DENOMINADA INSTITUTO  NACIONAL DE APRENDIZAJE  INSA"

ARTÍCULO  TERCERO:   Dentro  de  los  15  días  siguientes  a  la  notificac¡ón  personal  de  la
formulación  de  cargos,  los  ¡nvest¡gados  podrán  presentar descargos  y  solic¡tar o  aportar  las
que pretendan hacer valer.

ARTÍCULO   CUARTO:   Notifíquese   personalmente   del   contenido   de   la   presente   Resol
representante legal del establecimiento educativo.

COMUNiQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los4:a días del

GUILLERMO  RA
Secretario de Edu

Proyectó-      Diana Carol¡na  Pardo Zapata -Nancy Magaly Moreno -Jenny [
Aprobó:            Samue' SepÚ'veda Marin -Coordinador lnspecc,ón y Vig¡lancia.

mes de #{.J{ /¢2+`_~ l de 2oi 4

lREZ RAMIREZ
c¡Ón  Municipal  (E)  l   i

o  Jur¡dico  lnspecc¡ón  y Vigilancia


